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PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS, SUGERENCIAS Y FELICITACIONES
PQRSF

Por medio del sistema de atencién del usuario PQRSF, el usuario podra presentar peticiones, quejas,
reclamos o felicitaciones; Como usuario registrado o usuario anénimo, a través de las Oficinas de
Atencién al Ciudadano se atenderan la solicitud, por lo que se debe tener presente las siguientes
definiciones antes de registrarla:

% Felicitacién

Es la manifestaciéon que expresa el agrado o satisfaccion con un funcionario de la institucién, o con
el drea que genera el servicio.

+ Peticion de documentacion

Es toda expresion de propuesta o solicitud de informacidn que cualquier persona requiera.
o .

% Queja

Es el medio a través del cual una persona, o usuario pone de manifiesto su incomodidad con la
actuacién de la institucion o de un funcionario o con la forma y condiciones en que se preste o no
un servicio.

% Reclamo

Es la solicitud presentada, con el objeto de que se revise una actuacién administrativa con la cual
no esté conforme, y pretende a través de la misma que la actuacion o decisidon sea mejorada o
cambiada.

«» Sugerencia

Es una insinuacién a través de la cual se pretende que la institucion adopte mecanismos de
mejoramiento de un servicio o de la misma institucién, o por el contrario elogiar una actuacion o
mecanismo de la institucién.

Tiempos de solucién y respuesta:

Felicitacion (30) Treinta dias habiles
Peticién de Documentacion (10) Diez dias habiles
Peticidn de Informacion (15) Quince dias habiles

Queja (8) ocho dias habiles
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Reclamo (8) Ocho dias habiles
Sugerencia (15) Quince dias habiles
Estados por los que debe pasar la solicitud del usuario:

Recibo y radicacién en el sistema
Verificacién de la solicitud

Asignacion de dependencia y/o funcionario
Evaluacion de la solicitud

Envio de respuesta.
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